
 

 
                          

 

 
 

PRESUPUESTO FUNDACIÓN CANARIA NANINO DÍAZ CUTILLAS 2021 
 

1) Objetivos generales.- 
 
Tal y como se recoge en el art. 5 de los estatutos de la fundación, el proyecto 
de presupuesto para el ejercicio 2021 se mantiene en la línea  de conservar, 
catalogar, difundir, promocionar y potenciar el folclore canario, a través del 
estudio de la obra y el legado artístico e intelectual del periodista canario 
Nanino Díaz Cutillas. 
 

2) Actuaciones.- 
 

• Celebración del XXXII Memorial Nanino Díaz Cutillas: 2021. Debido a la 
situación actual por la pandemia del COVID19, en este momento existe una 
incertidumbre casi absoluta de en qué espacios concretos se podrá celebrar 
y la forma en que será posible. No obstante, se barajan posibilidades de 
celebración Online en caso de no poder hacerlo de manera presencial. 

• Celebración de las Fiestas de El Pino 2021: Al igual que el Memorial, no se 
puede garantizar la celebración de manera convencional y en los espacios 
de costumbre, pero sí confirmar la realización de los actos en otros formatos 
tal y como se procedió en el 2020.  

• Realización de diversas actividades relacionadas con la cultura tradicional y 
la etnografía (cursos de formación, conferencias, mesas redondas, 
conciertos, etc.) tanto de iniciativa propia como en unión de cualesquiera 
personas físicas y jurídico, privadas o públicas, incluso sociedades 
mercantiles u órganos dependientes de la Administración General del 
Estado, Autonómica, provincial, Insular o Local, tal y como versa en el 
apartado 2 del Artículo 5 de los Estatutos de esta Fundación. 

• Continuar con la adquisición de mobiliario expositivo para poder seguir 
llevando a cabo de manera efectiva y ofrecer una buena imagen de 
presentación, la exposición itinerante con una selección de los fondos de la 
Fundación.  

• Inversiones y Mantenimiento en la nueva Sede de la Fundación en “Casa 
del Obispo” del municipio de Ingenio. 

• Mantenimiento y actualización de forma constante la Página Web de la 
Fundación Nanino, desde donde ofrecer toda la información relacionada 
con las actividades de la fundación, así como para la consulta de los fondos 
sonoros, audiovisuales y expositivos  que estén disponibles, y  el resto de la  
información a la que está sujeta esta fundación en cumplimiento de la Ley 
en materia de Transparencia. 
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3) Previsión de Ingresos y Gastos.- 

INGRESOS GASTOS 
Subvención Cabildo  Celebración Memorial 

Gastos Corrientes 152.500,00 € Programa Especial de TVEC 
“Tenderete”, Conciertos 
Teatro, Ferias, Cursos 
Exposiciones 40.000,00 € 

Gastos de Inversión 5.000,00 € 
  

  

Celebración Fiestas de El Pino 2021 
Programa Especial de TVC 

“Noche de Taifas”, Romería 

Ofrenda, Conciertos, Etc… 92.500,00 € 

  
Comisiones 

Por servicios bancarios. 168,00 € 

  
Tasas 
Registro Fundaciones 71,48 € 

  
Gastos Registros  

Mercantil, Notaría, ect. 124,06 € 

  
Auditoría  
Gastos de auditorías 4.100,00 € 

  

Otros gastos  

Traslados, material de 
oficina, correos, etc. 427,86 € 

Asesoría Fiscal Contable 5.155,32 € 

  
Mantenimiento de Sistema 
de Vigilancia Sede. 528,00 € 

  
Actividades  

Otras actividades diversas 9.425,28 € 

  Inversión 

  
Mantenimiento y 
actualización Página Web 297,16 € 

  Renovación instalación 
eléctrica  en la nueva Sede 
de la Fundación 2.293,60 € 

  Instalación de Sistema de 
Vigilancia Sede Fundación 2.409,24 € 

TOTAL INGRESOS 157.500,00 € TOTAL GASTOS 157.500,00 € 
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